
 

 



 

 

La Fundación SGAE, cumpliendo con su objetivo de impulsar la promoción de géneros 

audiovisuales de especial interés como el del documental de creación, convoca los III 

Premios GazteDoku 2025. 

 

GAZTEDOKU 2025: BASES 

Esta convocatoria está abierta a la participación de todos los directores y las directoras de 

documentales de cualquier lugar del mundo y residentes en la Comunidad Autónoma Vasca. Así 

mismo, se podrán presentar aquellas personas que, habiendo nacido en el País Vasco, se 

encuentren actualmente residiendo en otro lugar. 

1. Los requisitos de participación son: 

- Las personas participantes deberán ser socias de SGAE o estar en trámites para 

serlo.  

- Sólo podrán presentarse aquellas personas que sean menores de 35 años. 

- No se podrán presentar aquellos/as autores/as que sean miembros de la Junta 

Directiva de SGAE, miembros del Patronato de la Fundación SGAE o miembros de 

alguno de los Consejos Territoriales de SGAE. 

2. La inscripción para participar en el Premio deberá hacerse por el director o directora de la 

obra mediante el envío del formulario de solicitud que se adjunta a estas bases como Anexo 

1 junto con la autorización de uso de los datos de carácter personal del Anexo 2. Ambos 

documentos deberán ser enviados debidamente cumplimentados y firmados al e-mail 

nsancheza@fundacionsgae.org. Asimismo, deberán indicarse los datos de contacto de la 

distribuidora y/o productora del documental, en caso de existir. La no presentación de esta 

documentación hará que la organización desestime la instancia automáticamente. 

3. Podrán presentarse documentales de con temática libre de una duración máxima de 30 

minutos. Un mismo autor o autora podrá presentar más de un documental de su creación a 

la presente convocatoria, pero el Jurado no podrá premiar más de un documental de un 

mismo director/a.  

Los documentales deberán ser de autoría propia y haber sido creados con posteridad al 1 de 
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junio de 2022. 

El director o directora debe detentar todos los derechos necesarios para inscribir su obra, 

incluidos los de exhibición del documental, eximiendo expresamente a la Fundación SGAE de 

cualquier reclamación sobre los mismos. En caso de que el/la director/a no ostente ya los 

derechos de propiedad intelectual sobre la obra por haber firmado un contrato de producción 

audiovisual con una productora, deberá facilitar los datos de la productora titular de los 

derechos del documental al momento de la presentación de la solicitud de participación en 

el premio. 

4. Las obras que no estén filmadas en idioma castellano o euskara, deberán presentarse con 

subtítulos en uno de los dos idiomas. Se podrán enviar las obras en cualquier formato digital, 

para su valoración. Las obras ganadoras y posteriormente programadas para su proyección 

pública deberán adecuarse a un formato específico aún por determinar. 

5. Esta convocatoria abre su plazo de presentación el 4 de abril de 2025 y se cerrará el día 15 de 

septiembre de 2025 a las 23:59 horas. Cerrado el plazo de presentación, Fundación SGAE 

designará un jurado integrado por profesionales de reconocido prestigio del medio 

cinematográfico que procederá a la valoración de las solicitudes y la elección de los 

documentales premiados. El fallo del jurado se anunciará en el mes de octubre de 2025.  

6. Los premios de esta convocatoria serán los siguientes: un primer premio al “Mejor 

documental” dotado con 2.500 euros (impuestos incluidos) y un premio al “Mejor documental 

realizado en euskara”, dotado con 1.500 euros (impuestos incluidos). El jurado se reserva el 

derecho de poder otorgar libremente una mención especial, dotada con 1.000 euros 

(impuestos incluidos). Los premios serán abonados únicamente al director o directora de los 

documentales ganadores. En caso de obras en coautoría de varios directores/directoras, el 

importe será repartido entre los coautores a partes iguales.  

7. Una vez las obras ganadoras hayan sido seleccionadas, la organización comunicará vía mail 

el resultado a todas y todos los participantes. Fundación SGAE hará sus mayores esfuerzos 

para que los documentales seleccionados puedan ser exhibidos en Festivales de cine del País 

Vasco. Fundación SGAE se reserva el derecho de programar las obras ganadoras durante los 

seis meses siguientes a su proyección inicial en otras salas de la geografía española 

vinculadas a SGAE o a la Fundación SGAE.  



 

8. El/La director/a participante autoriza a SGAE y a la Fundación SGAE para utilizar, con fines 

promocionales, un fragmento de un máximo de 3 minutos de su obra audiovisual, así como 

fotografías y/o fotogramas del documental, en cualquier medio de comunicación, incluyendo 

medios online. Este uso será extensivo a la promoción de futuras ediciones de esta iniciativa. 

En caso de que el director o directora no ostente los derechos de propiedad intelectual sobre 

la obra por haberlos cedido a una productora audiovisual, el/la director/directora se 

compromete a gestionar con la productora la autorización para el uso del fragmento al que se 

refiere este apartado a favor de SGAE y Fundación SGAE. 

9. El director o directora eximen a la Fundación SGAE y a las entidades colaboradoras de 

cualquier responsabilidad derivada del plagio o de cualquier otra trasgresión de la legislación 

vigente en la que pudiera incurrir alguno de los participantes. 

10. Los datos de carácter personal que voluntariamente faciliten los participantes se incorporarán 

a un fichero cuyo responsable es Fundación SGAE y serán utilizados, única y exclusivamente, 

para la gestión de la participación del solicitante en esta convocatoria. El o la titular del 

Derecho Fundamental a la Protección de Datos Personales cuenta con los derechos de 

Acceso, Rectificación, Suspensión, Limitación, Oposición, Portabilidad de Datos y el No ser 

objeto de decisiones individuales automatizadas. Para ejercerlos puede dirigirse por escrito a: 

Fundación SGAE, a la atención de los Servicios Jurídicos, calle Bárbara de Braganza, 7, 28004 

Madrid. En el escrito deberá indicar nombre, apellidos e indicar el derecho ejercitado y el 

motivo y deberá venir acompañada de fotocopia del DNI/NIE o Pasaporte. Fundación SGAE 

presume que los datos facilitados por el afectado o afectada son veraces y responden a su 

situación actual. El/la afectado/a se obliga a comunicar su modificación desde el momento en 

que se produzca. 

11. El director o directora autorizan a Fundación SGAE para difundir información profesional sobre 

los seleccionados o seleccionadas y/o fotografías de los mismos a los solos efectos de 

publicitar y darles a conocer al público en su ámbito profesional. 

12. Normas Generales. 

A. Los y las participantes, por el hecho de concurrir a esta convocatoria, aceptan íntegramente 

estas bases, así como las decisiones de Fundación SGAE. 

B. En caso de reclamación o conflicto, tanto los participantes como la organización deberán  



 

someterse a la jurisdicción de los Tribunales de Bilbao, renunciando al fuero que pudiera 

corresponderles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 1 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN “III PREMIO GAZTEDOKU 2025” 

 

SOLICITUD DE INCRIPCIÓN  
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE (DIRECTOR O DIRECTORA DEL DOCUMENTAL) 

 

Nombre y apellidos: 

Fecha de nacimiento: 

Lugar de nacimiento: 

Dirección actual: 

Localidad: 

CP: 

DNI/NIE/Pasaporte: 

Número de contacto: 

Correo electrónico: 

Breve C.V (300 caracteres máx.): 

 

 

 

 



 

DATOS DEL DOCUMENTAL 
 
Título 

Duración 

Año de creación 

Si se diera el caso, lugar y fecha de estreno 

Nombre de la productora 

Datos de contacto de la productora 

Formato de la filmación 

Logline 

Adjuntar LINK 

Adjuntar breve sinopsis (300 caracteres max.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 2 

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Con la firma de la presente solicitud el participante AUTORIZA a FUNDACIÓN SGAE el uso de los datos 

personales que facilita en el presente documento para: 

- Recibir llamadas, notificaciones y avisos, por cualquier medio físico o analógico, necesarios para 

la gestión de su participación en el premio “GazteDoku 2025”. 

- Difundir, por cualquier, medio datos biográficos del director, así como fotografías e imágenes del 

mismo siempre que esa difusión se haga vinculada a su participación en el premio “GazteDoku 

2025”. 

FUNDACIÓN SGAE es una entidad sin ánimo de lucro constituida conforme al Derecho español bajo la 

forma jurídica de fundación y que consta debidamente registrada en el Registro de Fundaciones de 

Competencia Estatal con el número 314. Tiene su domicilio social en la calle Bárbara de Braganza nº 7, 

28004 Madrid y está dotada de CIF G-81624736. 

Entre sus fines está la promoción de obras audiovisuales y de los/las autores/as de las mismas 

(directores, realizadores, guionistas, argumentistas y músicos), así como la promoción cultural de las 

obras para su revalorización y difusión. Para ello realiza, entre otras actividades, la convocatoria de 

premios, concursos, ayudas, actividades de formación, etc. 

EL/LA SOLICITANTE AUTORIZA EXPRESAMENTE, con la firma de esta solicitud de inscripción para 

participar en el Premio “GazteDoku 2025”, a FUNDACIÓN SGAE a que sus datos se incorporen en un 

fichero de titularidad de FUNDACIÓN SGAE para que los mismos sean empleados, única y 

exclusivamente, para la gestión de su participación en el Premio. Igualmente CONOCE que conforme a 

la normativa vigente en materia de protección de datos puede hacer uso de sus derechos de acceso, 

oposición, limitación, supresión, rectificación, portabilidad y a no ser objeto de toma de decisiones 

automatizadas enviando un escrito con sus datos y el motivo del ejercicio de derechos por escrito bien al 

domicilio social de Fundación SGAE a la atención de los servicios jurídicos, o bien al e-mail 

informacion@fundacionsgae,org. Asimismo, queda informado que puede presentar reclamación de sus 

derechos ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

 

Y para que así conste, firma la presente solicitud de inscripción y consentimiento para el tratamiento de 

sus datos en……………………………….a…………………de ....... de 2025. 

Firmado: 


